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Año de Ia Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCI oN GERENCIAL DE SANC ION N o 0586-2023-GSM-MPLP/TM

Kt

Tingo María,30 de octubre del2023.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202308138, de fecha 24 de mazo del 2023, conteniendo
CI OFICIO NO 968-2023-COI\4ASGEN-CO PNP/V MACREPOL HP/REGPOL HCO-DIVPOL LP/COM.NNGO
MARIA-SIAT; con sus actuados concern¡ente a la infracción al tránsito MO2 y el ¡nfonme lÉCttlCO n.
346-2023-SGTrS1/-GSM-MPLP/TM (II{FORME FINAL DE IÍ{STRUCCIO ) con fecha de recepción 05
de octubre del 2023.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artículo 194" de la Constitución Política del Peru, mod¡ficado por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
Distr¡tales son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
It4unicipalidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

7

\

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nac¡onal del Perú asignado alcontrol de tránsito,
mediante acciones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de Tránsito
Tenestre No 59150 con fecha t2l03l2023, al ciudadano: DIAZ GIL OCTAWO CARLOS, quien
conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje No U1H536, con Licencia de Conducir No
M06435774 de la Clase A y Categoría Uno, Tip¡ficado con Codigo de Infracción de la Falta M02 que
textualmente le impusieron por el mot¡vo de "Conducir an o¡esencia de alcohol en la sanare en
orooorción mavor a lo o¡evlsto en el códido oenal o baio los efectos de *tuoefacientes,
narcóticos o alucinóoenos comptobado con el examen rellspect¡u,o1 Muy Grave; Multa (500/o UIT).
Por encontrarse implicado en el presunto delito Contra la Seguridad Pública - PEUGRO COMÚN,
(Conducción de vehículo automotor en estado de ebriedad), diligencias efectuadas por el personal del
Ministerio Público y del PNP asignado en el control de tránsito.I

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición administrativa,'del Texto Unico
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo No 004-
2019-JUS, refrere: " Cualquier admin¡strado. individual o colectivamente, puede promover por
escrito el inicio de un ptocedimiento administratlvo ante todas y cualesquiera de las
entidades, ejerciendo el derccho de petición reconocido en el a¡tículo 2 inciso 20) de la
Constituc¡ón Política del Estado".

Que, de acuerdo a Io establec¡do en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inc¡so i) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y Tráns¡to Terrestre, es competencia de gestión de la Munic¡palidades Prov¡nc¡ales,
recaudar y administrar los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito,
conforme a lo establecen los artículos 292" y 3O4o del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo No 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipif¡cación, multas y med¡das preventivas apl¡cables a las
¡nfracciones al tráns¡to terrestre, siendo de la siguiente manera: MO2 que textualmente señala:
"Conducir con presencia de alcohol en la sangrc en prcporción mayor a to preyisto en el
Código Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado
con el examen rcspectivo o por neganie al mismo", falta cons¡derada como Muy Grave, que de
acuerdo al Cuadro antes ind¡cado; la sanción pecuniaria equivalente al monto Sl .2,475,OO (Dos Mil
Cuatroc¡entos Setenta y Cinco con O0/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la com¡sión
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de infracción tip¡f¡cada con el c&igo M02, le conesponde: suspcns¡ón de la licencia de conducir
por tres (3) Años.

, Que, el Principio de la Legalidad establecido en el Inciso 1.1) Numeral 1) delArtículo IV, delTelto
Un¡co Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo
No 004-20r9-JUS, establece quei *Las euto¡idades administaüvas defun ectuar con ,espeto a
la cons-t'tución, la Ley y al Detecho. dentto de las facultades que le estén atribuidás y de
acuetdo con los lnnes para que le fueton conferidas..

Que, de acuerdo al I'linisterio del interior representado por la pNp, el COMANDANTE - Tingo
según el oficio antes c¡tado; nos adjunta: Acta de Retención de Licencia de conduc¡r, Licencia áe
cir (Se encuentra retenido en la SGTTSV), Copia de la Papeleta de Infracción de Tránsito Terrestre

María,
Condu
N' 59150 a nombre de DIAZ GIL OCTAVIO CARLOS, asimismo adic¡ona Copia del Certificado de Dosaje
Etílico No 0036-0003972 registro No 3473, de fecha de extracción 12 de mazo del 2023, al ciudadano
DIAZ GIL OCTAVIO CARLOS, arroja el resultado: O,SZ gll, (Cero Gramos, Cincuenta y Dos
centigramos de Alcohol por L¡tro de sangre), conclus¡ones! LA MUESTRA ANAuzADA coNTiENE
ALCOHOL Enuco, quedando comprobado y demostrado científicamente que el infractor conducía el
vehículo automotor, bajo los efectos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

Recom¡enda al Gerente de Se¡v¡c¡os Mun¡c¡pales, em¡t¡r et Acto Resolut¡vo y su debidá notifiación de
acuerdo a lo prev¡sto en los artículos 21o y 24o del rllo de la Ley Nó 27,t44, Decreto supremo No 004-
2019'JUS, a las ¡nstanc¡as @rrespond¡entes, Se adjunta los documentos de vistos, con sus respect¡vos
actuados. Es túo cuanto ¡nformo Nra su conocim¡ento y tramite respect¡vo.,,

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 0611012023 a la Asistente Técnico
Administrativo para su verificación del pago en el SRTM, en mér¡to a lo solicltado el día 10/10/2023 indicó
"que habiendo filtrado en el Sistema de Recaudación Tributaria Municipal (SRTM) la PffT N. 59150,
registra un pagó de S/. 618.75 soles, donde adjunta la captura de pantalla del SRTM." Siempre este f¡ltro
es importante para que la autoridad dec¡sora emita un buen pronunciamiento correspond¡ente al
expediente administrat¡vo, para la respectiva resolución de sanción. Posteriormente, con Proveído S/N
deriva el día 1917012023 al As¡stente Técnico Legal para su trámite final (proyectar la resolución
gerencial).

Estando a lo expuesto, al precitado INFoRIT,IE TÉCI{ICO No 346-2023-sGTrsv-GsM-
MPLP/TM (INFOR lfE EIÍ{AL DE INSTRUCCXóN) con fecfra de recepción 05 de octubre del 2023; en uso
de las atrlbuc¡ones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de Munic¡palidades
No 27972, señala: 'Las gerencias resuelven los aspectos administratiyos a su cargo a través de
resoluciones y directivas" y según la Ordenanza Munic¡pal No 036-2007-MpLp de fecha 26
de set¡embre de 2OO7 aprueba lo sigu¡ente ORDEMNZA eUE REGULA LA
DESCOTICETVTRAC'ó¡T DE CO¡I'PETENCTA PARA QUE LAS GERENCIAS EI"TTATT
RESOLUAOilES ADilIIIISTRATMS, artículo 7o (..) estableciéndose con ello como primera
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instancia administrativa las Gerencias y última ¡nstancia admin¡strativa la Alcatdí4 teniendo
la potestad para dictaminar dichas Resoluciones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTI LO 10 .- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D,S. No 016-2009-MTC,
modiflcado por el D.S. No 003-2014-MTC al titular de la l¡cencia de conducir, ciudadano: DIAZ GIL
OCTAVIO CARLOS, según el Cuadro de Tip¡ficaciones, lv'lultas y l4edidas Preventivas apl¡cables a las
Infracciones al Tráns¡to Terrestre-Código de Tráns¡to, con la SUSPENS¡ó?¡ Oe u LICENCIA DE
CONDUCIR No M06435774 de la Clase A y Categoría Uno, POR TRES 1S¡ AÑOS, con ta eficacia
antic¡pada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la ¡nfracción administrativa (PITT N" 59150 -
M02 DESDE 1210312023 HASTA 1UO3l2026),

ARTÍCULO Z'.- PRECISAR que el plazo de lnterposición del recurso administrativo
(impugnativo) es de quince (15) días hábiles y es computado a partir del día sigu¡ente de su notiflcación,
¡nterponiendo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución Final, de acuerdo al artículo 15'
del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Proced¡m¡ento Admin¡strativo
Sanc¡onador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transpofte y tránsito terrestre y sus serv¡c¡os
complementarios.

ARTÍcuLo 4".- DrspoNER y/o r ución Gerencial
en el Reg¡stro Nacional de Sanc¡ones por Infr

ARTICULO 5o.- ENCARGAR el debido cu rencial (acto
administrativo) a la Subgerencia de Tnínsito, Trans

ARTÍcuLo 6",- ENCARGAR a ta of¡cina al Ciudadano y Gestión
Documentaria la publicación en el periodico mural una pso de 5 días hábiles y
asimismo a la Subgerencia de la Oficina de Tecnolog del presente acto
resolutivo en el Portal Instituc¡onal de la Pagina Web de la en

REGÍsrREsE, coMuilÍeuEsE, cúMpLAsE y ARcHÍvEsE.

H

ARTÍCULO 3o.- NOTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Finat
del procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPRE¡4O No 004-2020-l'4TC, en concordancia al Aftículo 10.-
Informe Final de Instrucción, numeral 10.3. al admin¡strado DIAZ GIL OCTAVIO CARLOS, identificado
con DNI No 06435774, con dom¡cilio en Jr. Chiclayo N 533, de esta ciudad. Distr¡to Rupa Rupa. Provincia
Leonc¡o Prado. CUMPLASE con notificar conforme a Ley.

\ts

l.h. Aütt.
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